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Citar este número al responder
0450-95541201 I

Señor.
LUIS FERNANDO GRAJALES ÍUARTINEZ
VILLA CRISTINA
BAJO CALIMA-Valle del Cauca
PREDIO _ VILLA CRISTINA
Cuenca - SAN JOSE

REFERENCIA: CITACIÓN A NOTIFICACIÓN PERSONAL

De manera atenta me permito invitarla a que comparezca ante el despacho de la Dirección
Ambiental Regional Pacifico Este - DAR CVC, localizada en la Calle 10 # 12-60 Dagua - Valle
dentro de los crnco (5) días hábiles sigu¡entes al rec¡bido de la presente comunicación, a efectos
de surtir la notificación personal de la Resolución 0400 No.450-530-2018, "POR MEDIO DE LA
CUAL SE ORDENA EL PAGO DE LA TASA POR UTILIZÁCION DE AGUAS SUPERFICIALES AL
sEÑoR LUIS FERNANDO GRAJALES MARTINEZ',, a favor de la Corporación Autónoma Regional
del Valle del Cauca, obligación identificada bajo el número de cuenta 7472, ptoduclo 7 4722.

NOTA: Para efectos de la not¡ficación personal, deberá acreditar la calidad con que actúa
(Representante Legal o apoderado), si no comparece al cabo de cinco (5) dias del envio de la
citación, se Ie notificará por av¡so que se remitirá a la dirección, al número de fax o a su corTeo
electrónico acompañado de la copia integra del acto administrativo, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 69 del Código de Procedimiento Administrat¡vo y de lo Contencioso
Administrativo (Ley 1437 de 201 1).

Cualquier información ad¡cional al respecto, favor comunicarse igualnÍente 'con el Grupo de
Facturación y Cartera de la Dirección Financiera, carrera 56 N" 1 'l-36, primer piso, teléfonos
6206600, Ext. 1'1 87, I 150, 1 1 12 o I 1 44, fax 3322293 en Sant¡ago de Cali.

Co lmente,

toro- c¡- C.
LIANA ANDREA LONDOÑO CORTEZ

Coordinadora Grupo de Facturación y Cartera

Eláboró Johan José Cohocha Rodriguez Abogado Conrralistá Grupo de Facturación y Carlera lL
Archivese en 0450-086- 530-201 I

L

Canem 56 11-36
Sar7fiago de Cali Valle del Cauca
PBX 620 66 00 - 3181700
Línea verde. 01 8000933093
a le nc o n al u s u a ri o@ cv c. eov. co
vr'v,lw cvc.qov.co

Ve¡Srón 08 - F!.hade ¿c,.ac on 2017r1¿'.ll

No se deben realizar modtficaciones en el lormato
'/ Grupo Gesl¡óñ Ambiental y Calidad

coD FT 0710 02

Santiago de Cah. 21 de diciembre de 2018


